
Señor  

Juez Sexto Civil del Circuito de Oralidad 

Medellín 

 

Asunto: llamamiento de oficio 

Proceso: Verbal de mayor cuantía D 

Dte: Carlos Hernando Cuervo Trujillo 

Ddo: Cristian Camilo Gaviria Jaramillo y Constructora Basílica SAS 

Rdo:  2020/00048 

 

En representación de Silvia María García Ángel, mayor de edad,  vecina del 

municipio de Medellín, identificada con la cédula de ciudadanía número 

32.540.797, con correo electrónico: silga56@gmail.com,  Ana Patricia García 

Ángel, mayor de edad, vecina del municipio de Medellín, identificada con 

cédula de ciudadanía número 43.021.677, con correo electrónico:  

anapatriciagarciaangel@hotmail.com, Luz María García Ángel,  mayor de 

edad, vecina del municipio de Medellín, identificada con cédula de ciudadanía 

número 43.025.391, con correo electrónico: luzma.sanjuaneudes@gmail.com                              

y Beatriz Elena García Ángel, también mayor de edad y vecina de Envigado, 

identificada con cédula Nro. 21.839.740, con correo electrónico 

garciaangelbeatrizelena@gmail.com, conforme a sendos mandatos judiciales 

especiales que me han conferido, debidamente presentados ante notario, 

todas llamadas de oficio al proceso de la referencia, me permito expresar que 

atienden a dicho llamado y en su nombre EXPRESO:   

PRIMERO. Mis mandantes fueron propietarias en común y proindiviso del 

inmueble ubicado en la calle31 distinguido en su puerta de entrada con el Nro. 

65 C-22, inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria 001-374692, adquirido 

mediante adjudicación en la sucesión de sus padres, Luis Felipe García Gallo ( 

sentencia del 03-02-1972 del juzgado Sexto Civil del Circuito de la ciudad) y 

Helena García Ángel (escritura 5343 del 07-09-2015 de la Notaría 19 del Círculo 

de Medellín  y de su hermana Claudia María García Ángel (escritura 5344 del 

07-09-2015 de la Notaría 19 de Medellín). 

SEGUNDO.  Hacia el mes de febrero de 2015 celebraron con Cristian Camilo 

Gaviria Jaramillo la que denominaron PROMESA DE COMPRAVENTA DE 

INMUEBLE por medio de la cual se obligaban a transferirle el derecho de 

propiedad sobre el mencionado predio y a cambio recibir, como pago, varias 

de las unidades inmobiliarias que resultarían de la edificación que el 

PROMITENTE COMPRADOR construiría para cuyo efecto hicieron entrega 

material del predio. Valga decir que este consistía que era solo una casa de 

habitación.   
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TERCERO. Pese a obtener las autorizaciones que correspondía las 

PROMITENTES VENDEDORAS a diciembre de 2019 el PROMITENTE 

COMPRADOR no había legalizado la construcción ante Curaduría y por tanto 

no había reglamento de propiedad ni separación jurídica de las unidades 

inmobiliarias resultantes 

CUARTO. En aquel mes convinieron las partes en abrir un nuevo compás de 

espera para lo cual ajustaron a modo de transacción el acuerdo que 

suscribieron mediante el cual fueron mutadas algunas de las prestaciones a 

cargo del PROMITENTE COMPRADOR y la participación de Carlos Hernán 

Gaviria Gutiérrez y Paulina Andrea Gaviria Jaramillo como avalistas de este.  

QUINTO. Como quiera que tampoco fue cumplida aquella transacción, para el 

dos de octubre de 2020 tanto LAS PROMITENTES VENDEDORAS como EL 

PROMITENTE COMPRADOR y sus avalistas convinieron nueva modificación en 

cuanto a las prestaciones a cargo de estos, y en la misma fecha ellas 

transfirieron mediante la escritura de compraventa Nro. 2852 del 02-10-2020 

de la Notaría 19 de la ciudad a Paulina Andrea Gaviria Jaramillo y a Jorge 

Armando Gaviria Osorio el derecho de propiedad sobre su predio.  

SEXTO. En cumplimiento del acuerdo del 02 de octubre de 2020 que 

igualmente denominaron CONTRATO DE TRANSACCIÓN, a la fecha mis 

mandantes han recibido la posesión de los apartamentos 301 y 401 del Edificio 

Alameda, situado sobre la diagonal 74 D Nro. 32 EE 47, habiendo quedado a la 

espera de las respectivas escrituras de propiedad, así como de la entrega 

material y escrituras de propiedad de : un parqueadero para carro y otro para 

moto, del 50% de dos cuartos útiles y del apartaestudio del primer piso del 

edificio levantado sobre el predio que fuera de propiedad de ellas, valga decir 

el que transfirieron en desarrollo de los acuerdos. 

SEXTO. Mis mandantes cuentan con la información dada tanto por Cristian 

Camilo Gaviria Camilo, así como por Carlos Hernán Gaviria Gutiérrez, que las 

licencias en curaduría están bastante adelantadas aunque ya se ha 

evidenciado retraso en el cumplimiento del otorgamiento de las escrituras 

pendientes así como de las entregas materiales igualmente acordadas.  

SÉPTIMA. Así las cosas, en cuanto a mis mandantes se refiere, han mantenido 

confianza en que la negociación tal como al final se pactó en el mes de octubre 

de 2020 sea honrada por los obligados, pues ya cumplieron con lo que les 

correspondía. 

OCTAVO. Sí dejan expresa constancia que en ningún momento suscribieron 

documento alguno, privado o público, en el cual se haya hecho constar que el 

predio que fue de su propiedad hubiera sido sometido al régimen de 

propiedad horizontal y menos aún que mediante escritura anterior a la Nro.  

2852 del 02 de octubre de 2020 hayan transferido el inmueble.  

PRUEBAS 

Documental 

a. Copia del folio de matrícula inmobiliaria Nro. 001-374692 



b. Copia del acuerdo transaccional celebrado en diciembre de 2019 

entre las partes, incluida la vinculación de los avalistas.  

c. Copia del acuerdo transaccional celebrado en octubre de 2020. 

ANEXOS 

El poder otorgado 

La documentación anunciada 

DIRECCIONES 

Las electrónicas de mis mandantes ya fueron indicadas 

La del suscrito: física: calle 54 Nro. 45-58, interior 514, Medellín. Electrónica: 

jairocanog@yahoo.com. Teléfono 301 2696315. 

 

Del señor Juez,  

 

 

 

Jairo León Cano Gómez 

T.P. 24.523 

C.C. 70.044.791 
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